
INSTRUCCION
DB LO QUE DEBE PRACnCAESE

PARA LA APERTURA DE LAS CORTES,

desjmes que S. á consulta de la Junta 
de señores Asistentes^ resuelve el dia y hora 

en que debe verificarse.

V / V:

Senalado por S. M. el dia y  hora en que han de concurrir á Palacio para ab rir­
se las Cortes y  presentarse á S. R . P . los Procuradores de las Ciudades y  V illa  
que tienen voto en ellas, se pasarán los avisos siguientes á las personas que deben 
concurrir á tan augusta ceremonia. Las minutas tomadas del libro de registro de 
1789 se han acomodado por la Comisión al caso presente; debiéndose advertir 
que según aparece en dicho libro es una misma la fecha de todos los avisos.

O ficio del S r. P residen te del Consejo rem itiendo la  Consulta a l  Secretario de la  C á m a ra  
p a ra  que avise la  resolución de S. M. d  ¡os señores Asistentes, D iputados y  Escriban os  
m ayores de Corles.

Paso á V. S. la Consulta hecha en de este mes á S. M. por la Junta de Asistentes
de Cortes, en que dando por bastantes los poderes presentados por los Procuradores de 
ellas, y de haber prestado éstos el juramento acostumbrado para concurrir á In Jura de 
la Serenísima Infanta Dona María Isabel Luisa como Princesa heredera de estos Reinos á 
falla de varón, pedia el señalamiento del dia en que se dehe concurrir á Palacio para 
abrirse las Cortes. Al margen viene señalado el ( dia de la semana y su fecha ) del cor­
riente en Palacio á las.... de la mañana. Y á fin de que asi se cumpla, dará V. S. los
avisos correspondientes á los Asistentes de Cortes, Caballeros, Diputados y Escribanos 
mayores, previniéndoles se hallen en mi posada á las.... (ha de ser con dos horas de anti­
cipación); en el supuesto de que deben salir todos desde ella con el ceremonial acostum­
brado en tales casos. En esta inteligencia comunico al Gobernador de la Sala el aviso 
oportuno para noticia de los Alcaldes de Corte y Alguaciles que deben asistir. Dios &c. 
INÍadrid....de Junio de i833.— Firmado de! Sr. Prcsi«Íente del Consejo. =  Sr. D. N. N.

A viso á los señores Asistentes de Cortes de la  resolución de S. M. y  h ora  señalada p o r el 
Sr. Presidente del Consejo p a ra  i r  desde su posada d  P a la cio  p a ra  a b r ir  la s Corles.

Habiendo señalado S. M. el día.... del corriente á las.... de la mañana para abrir
las Cortes que ha resuelto convocar á fin de que se jure en ellas á la Serenísima Inlan- 
ta  Doña María Isabel Luisa como Princesa heredera de estos Reinos á falla de varón, lo 
participo á V. de su Real orden para que se halle en la posada del Señor Presidente 
dcl Consejo el espresado dia á las.... (ha de ser con dos horas de anticipación) de la mis­
ma mañana para i r á  Palacio con el Sr. Pi'esidenic, Asistentes, Diputados en Cortes y
demas comitiva en la forma que se acostumbra en semejantes casos. Dios &c. Madrid....
de Junio de i833. =  El Secretario de Cámara. =  Sr. D. N. N.

E l Secretario ele la Cám ara, que debe tener noticia de las habitaciones de los 
Procuradores de Cortes, les pasará iguales avisos, como también á los Escribanos 
mayores de ellas, los que serán conformes á la minuta anterior, sin mas diferen­
cia que la del tratamiento de Señoría, si no tuviesen otro, y ademas las variacio- 
ne.s siguientes:

Cuando los Procuradores de una misma Ciudad viven junios, se pondrá en el
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aviso para que se hallen en la posada &c.; y donde corresponde: los oíros Diputados 
en Cortes y demas comitiva &c.

E n el que se comunica á los Diputados que liaLItcn separados, se Üí it í-. para 
que se halle con su compañero el Sr, D. N. N. en la posada ¿cc.; y todo lo demás 
igual al anterior.

E n el aviso que se dé á cada uno de los Escríbanos mayores de C o rles, se 
espresará: para que se halle con su compañero D. N. N. en la posada &c.; igual lo 
demas al de los señores Asistentes.

Todos estos oficios deben entregarse por el Secretarlo de la Cámara á los Por­
teros nombrados para su repartimiento.

Reunidos en la posada del Sr, Presidente del Consejo en el dia y  hora seña­
lados en los avisos anteriores los señores Asistentes, Procuradores de Corles, Se­
cretario de la Cámara y  Escribanos mayores, se colocarán todos (inclusos los P ro­
curadores de Toledo) en las mismas salas que ocuparon para la Junta de reco­
nocimiento de poderes.

Luego que el Sr. Presidente tenga aviso de hallarse los Caballeros Procurado­
res de las Ciudades y  V illa  , dispondrá que los Escribanos mayores de Cortes 
pasen á la sala donde se bailan todos, menos los de Toledo, y  el mas moderno 
de los dos les leerá una noticia de la etiqueta y  formalidades que deben observar­
se en este acto , la cual se habrá cstractado de lo que sigue en esta Instrucción.

A l tiempo que los Escribanos mayores de Corles vuelvan á dar cuenta al 
Sr. Presidente de liaberse hecho lo mandado, se presentarán los Caballeros P ro­
curadores de Toledo á lomar las órdenes de lo que deben h acer, y  el Sr. Presi­
dente les dirá que vayan á Palacio según costumbre y esperen en el salón de G uar­
dias de la Real Persona, lo que verificarán acompañados de otros varios C ap i­
tulares de su Ciudad, según han acostumbrado en otras ocasiones, esperando has­
ta que entre el Sr. Presidente, que deberá decirles allí que pasen á la antecá­
mara de S. M. por otra puerta distinta de la que sirva para entrar el Reino.

A si que sea llegada la hora para salir todos de la posada del Sr. Presidente 
(que deberá ser una hora antes de la señalada por S. M .), dará S. E . la compe­
tente orden al efecto, disponiéndose la comitiva del modo siguiente:

Primeramente los dos Escribanos mayores de Cortes en su coche con cuatro 
Alguaciles delante á caballo, y  con sus varas en las manos.

A  los Escribanos mayores deben seguir los Caballeros Procuradores de Cor­
tes, los de una misma Ciudad en cada coche. Los irá llamando uno de los P or­
teros colocado en el zaguan de la casa del Sr. Presidente, por el orden que de­
ben ocupar, que ha de ser el inverso, empezándose por aquellos á quienes en el 
sorteo les haya correspondido ser los últim os, y  asi los de las demas Ciudades 
hasta concluir en B urgos; advirtiéndose que la V illa  de M adrid y  cualquiera 
Ciudad de las sorteadas en este y demas actos sucesivos que ocurren, aunque sus 
Diputados sean Grandes, ocuparán el lugar que les haya cabido en el sorteo de 
las cabezas de Provincia. E n seguida van otros cuatro Alguaciles de Corte á ca­
b allo ; el Secretario de la Cámara después solo en un coche; luego los señores 
Asistentes de dos en dos en sus coches, y  el Sr. Presidente en otro á la teste­
r a , y  los dos señores Camaristas mas antiguos al vidrio, precediendo á este últi­
mo coche veinte y cuatro Alguaciles de Casa y Corte á caballo con sus varas en 
las manos, y  los Porteros nombrados por el Sr.’ Secretario de la Cámara á pie 
al lado de los coches. Detras va la silla de manos del Sr. Presidente y los coches 
de sus Caballeros Pages.

Ordenado todo según queda dicho, rompe la marcha hasta la puerta prin­
cipal de Palacio, en la que se apean, colocándose por el mismo orden que han 
llevado, y  formando dos alas hasta la escalera principal, esperan la llegada del 
Sr. Presidente; verificada , empieza la comitiva á subir por la escalera referida, 
en la que deberán estar esperando dos Alcaldes de Corte con sus logas, sin capas 
ni sombreros, y  con varas, que han de marchar delante hasta el salón destinado 
para esta solemnidad (que en 1789 fue el de Em bajadores), incorporándose al 
paso los Procuradores de Toledo, pero detrás del Sr. Gobernador ó Presidente.

En el testero del salón estará puesto el trono, y  en él la silla en que se ha 
de sentar S. M . debajo del dosel: á la distancia de diez á doce pies del trono 
por cada uno de sus lados habrá puestos bancos largos é iguales, que formen dos 
filas una á derecha y otra á la izquierda, para sentarse los Procuradores de las
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Cortes, como en efecto lo liarán ocupando sus respectivos lugares, poniéndose los 
de Burgos á la cabecera del banco de la mano derecha del trono, los de León á 
la cabecera del banco de la izquierda, los de Zaragoza junto á los de Burgos, los 
de Granada inmediatos á los de León, y  asi alternativamente las cabezas de R ei­
no, y  luego las de Provincia según el lugar que Ies haya tocado en el sorteo.

É n  seguida el Sr. Presidente, Asistentes, Secretario de la Cámara y  Escriba­
nos mayores de Corles pasan á la antecámara de S. M ., adonde habrán entrado 
por otra puerta los Diputados de Toledo, y  en la que deberán encontrarse ya los 
Mayordomos de Semana; y  luego que sale á la antecámara S. M . acompañado de 
los señores Mayordomo y  Caballerizo mayores, Sumiller de Corps, Capitán de 
Guardias de la Real Persona y  Gentiles Hombres de Cám ara, se dirigirá la co­
mitiva al salón donde esté el Reino, precediendo los dos Alcaldes de C orte, á los 
que seguirán los Mayordomos de Sem ana, luego el Secretario de la Cám ara, los 
señores Asistentes de C ortes, y  el Sr. Presidente del Consejo inmediato al R e y , 
delante de S. M ., á quien acompañan los Gefes de Palacio y  los Gentiles Hombres; 
seguirán detras los Escribanos mayores de Cortes y  los Caballeros Procuradores 
de Toledo, que se quedarán á la puerta del salón, y  los Escribanos mayores pa­
sarán á colocarse detras del banco de los señores Asistentes.

Inmediatamente que el Reino vea venir á S. M . al salón, se prevendrá á re­
cibirle en p ie; y  después de sentado el R e y  en la silla , se colocarán en el ban­
co que deberá haber á la derecha del trono un poco apartado de é l , hasta el en 
que se hallen los Procuradores de C ortes, el Sr. Presidente, señores Asistentes 
por su antigüedad , y el Secretario de la Cám ara, y  lo mismo practicarán en el 
lado de la izquierda, en otro banco que deberá haber inmediato á los Procurado­
res de L eón , los señores Mayordomo y Caballerizo m ayores, Sumiller de Corps, 
Capitán de G u ard ias, y  demas Grandes que salieron acompañando á S. M . Los 
Alcaldes de Corte se colocarán en frente de S. M . detras del asiento que se po­
ne para los Diputados de Toledo. Los Mayordomos de Semana se quedan á la 
puerta.

Luego que S. BL entra en el salón le hace el Reino una profunda reveren­
cia, y  asi que manda sentarse y  cubrirse, lo verifican el Sr. Presidente, los Asis­
tentes de C ortes, los Procuradores del R eino, los G rand es, y  el Secretario de 
la Cámara. Los Alcaldes de C orte, los dos Escribanos m ayores, y  la demas co­
m itiva de S. M . quedan descubiertos y en pie. A l tiempo de sentarse los P ro ­
curadores del Reino entran los de Toledo, y  después de hacer reverencia á S. M. 
pasan á querer sentarse en el puesto que ocupan los Diputados de B urgos, d i- 
ciéndoles ; ”  Caballeros, este lugar os de Toledo.*'* Entendida por S. M . esta di­
ferencia, dice: "M ando que se guarde la costumbre;’* y  queda Burgos en el lu­
gar que ocupa: unos y  otros Diputados piden testim onio para guarda del derecho 
de sus Ciudades, y S. M . se sirve mandar que se les den. Pasan en seguida los 
Diputados de Toledo á colocarse en el banco solo que está al pie del salón, fren­
te á S. M ., donde se sentarán y cubrirán como los demas Procuradores.

Hecho esto habla S. M . con el Reino en la forma siguiente, que se ha acomo­
dado al presente caso con arreglo á la alocución de 17 8 9 , que consta en el libro 
de actas de dicho año. "  Honrados Caballeros y  Procuradores de Cortes que os 
«halláis presentes: Y a  sabéis por mis cartas convocatorias que se os dirigieron, 
«cual ha sido y  es mi voluntad de que asistieseis á hacer el juramento y  plelto- 
«homenage á la Serenísima y  esclarecida Infanta Doña M aría Isabel L u isa , mi 
«muy cara y  amada Hija primogénita, como Princesa heredera legítima sucesora 
«en estos Reinos á falta de varón; y  conociendo el innato amor y  constante fide- 
«lidad que habéis profesado á mis gloriosos Progenitores, y que profesáis á mi 
«Persona y  á la de mi m uy amada Hija, y  á toda mi Real Familia , espero que 
«cumpláis el acto de la Jura de la Serenísima Infanta, conservando el afectuoso 
«celo que siempre habéis manifestado, así como duplicaré Y o  las mas paternales 
«demostraciones en beneficio de mis Reinos.”

Concluido este discurso deben levantarse los Procuradores de Burgos, descu­
briéndose para responder á S. M . en nombre del R eino, y  haciendo igual ceremo­
nia los de Toledo interrumpen á Burgos queriendo hablar primero, y S. BI. dice: 
"H able Burgos, que Toledo lo hará cuando Yo lo mande:”  de lo cual proicslau 
los Diputados de Toledo, pidiendo testimonio, que S. B'I. manda que se Ies dé. P ro­
sigo Burgos su arenga, que en la presente ocasión, y  arreglándose á la de Las Cor-
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tes de 1789, podrá ser como sigue: " E l  R.eIno está pronto á hacer el juramento 
»y pltíito-homenage de fidelidad á la Serenísima Infanta, acreditando de este mo- 
»do el amor y  lealtad con que desea el mayor obsequio de V . M .”

E l R e y  se sirve responder al Reino lo siguiente: ^'Asi lo creo de tan buenos 
»y fieles vasallos.”

Dada esta respuesta S. M. se levanta de su silla para retirarse á su cuarto, 
poniéndose todos en p ie , descubriéndose, y  haciendo el Reino una profunda reve­
rencia. A l retirarse S. M . le acompañan el Sr. Presidente , Asistentes, Gefes de Pa­
lacio, Gentiles Hombres y  Mayordomos de Semana en el mismo orden en que v i­
nieron al salón, yendo delante, como á la venida, los dos Alcaldes de C orte, y cer­
rando la comitiva los Procuradores de Toledo y  Escribanos mayores de los Reinos.

E l Reino se queda en el salón estando sentados en sus respectivos lugares los 
Caballeros Procuradores.

E l Sr. Presidente con los señores A sistentes, el Secretarlo de la Cám ara, los 
Procuradores de T oledo, y  los Escribanos mayores que acompañaron á S. M . 
hasta su aposento, vuelven después al salón donde quedó el Reino. A l tiempo de 
llegar se descubren y  ponen en pie los Procuradores de C ortes, colocados todos, 
inclusos los de Toledo, en el lugar que ocuparon en presencia de S. M .

Concluido este acto sale el Reino del salón con la misma formalidad que 
entró, presidido del Sr. Presidente y  Asistentes, y  pasando por Jas mismas salas 
bajan la escalera principal, tomando sus respectivos coches y con el mismo orden 
que fueron se restituyen á la posada del Sr. Presidente, desde la cual se retiran 
todos á sus casas, esceptuando los de Toledo que lo hacen desde Palacio separán­
dose de la comitiva.

Es copia de la original remitida por el Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia. 
Palacio 12 de Junio de i 833,=Erancisco Blasco.
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